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Bogotá D.C., Junio  02 de 2026

Señor(a)

ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500783672  

Respetado(a) señor(a): 

En atención a la petición realizada a través del  servicio de redes y medios
sociales Instagram con radicado BTE No: 3556722026, Requerimiento IDU No:
320108, y radicado IDU 202618500783672, la entidad en cumplimiento a las
competencias fijadas en el Acuerdo Distrital 004 de 2025 “Por el cual se adopta
la  estructura  organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –IDU,  se
determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”
y obrando dentro del término legal concedido, a continuación, procede a dar
respuesta a la solicitud que se eleva, en los siguientes términos: 

Petición: 

“Hasta  cuando  se  abre  Bosa  islandia,  la  esperanza  y  tibanica  esperamos
esperando el Transmilenio que paso la vaina de la Av Cali”

Respuesta:

Para dar claridad se precisa que, las obras de la Avenida Ciudad de Cali, en el
tramo  que  atraviesa  las  localidades  de  Bosa  y  Kennedy,  entre  la  Av.
Circunvalar del sur y la Av. Manuel Cepeda Vargas, están divididas en cuatro
(4) grupos de trabajo, con el fin de optimizar la planeación, ejecución y control
de las diferentes fases constructivas del proyecto, así:
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A continuación, el porcentaje de avance de cada uno de los grupos de obra que
comprenden la troncal Av. Ciudad de Cali:

PROYECTO ETAPA ACTUAL
% EJECUCIÓN

ETAPA
CONSTRUCCIÓN

% EJECUCIÓN
ETAPA DE

MANTENIMIENTO

OBSERVACIÓN / ACTIVIDADES
EN CURSO

Grupo 1 Mantenimiento 100% 35.74%
En curso actividades

asociadas a mantenimiento
preventivo

Grupo 2
Construcción-
liquidado
unilateralmente

50.41% N.A,
Contrato Caducado

Terminado anticipadamente
y Liquidado.
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Grupo 3 Mantenimiento 98% 10%

En curso actividades de
Mantenimiento preventivo.

Pendiente Intervención Cali x
Dg 38 sur

Grupo 4

Mantenimiento
con  Actividades
de
Construcción,
de  conformidad
con  lo
establecido  en
el  numeral  19.1
del  contrato  de
obra  IDU  1653
de 2020

80.76% 5%

Actividades de Construcción
en etapa de mantenimiento,

de conformidad con lo
establecido en el numeral
19.1 del contrato de obra

IDU 1670 de 2020. Glorieta
elevada se puso al servicio el
29 de diciembre d e2025 y a

la fecha se adelantan las
obras de infraestructura y

espacio público a nivel de la
glorieta a nivel

Fuente Propia, % de ejecución grupos 1, 3 y 4, tomados de reporte Zipa corte 18/05/26. % Grupo 2,
corresponde al reportado por interventoría una vez se efectúa la liquidación del contrato y quedan en
firme  los  descuentos  efectuados  (obra  ejecutada  que  presenta  deterioro  y  estructuras  metálicas  no
instaladas.

A continuación, las fechas de proyectadas de terminación de cada uno de los
contratos asociados a los grupos de obra de la Troncal Av. Ciudad de Cali

PROYECTO ETAPA ACTUAL
% EJECUCIÓN

ETAPA
CONSTRUCCIÓN

% EJECUCIÓN
ETAPA DE

MANTENIMIENTO

FECHA DE TERMINACIÓN
ETAPA DE MANTENIMIETO

Grupo 1 Mantenimiento 100% 35.74% 4 de septiembre de 2029

Grupo 2
Construcción-
liquidado
unilateralmente

62.30% N.A,

Contrato Caducado
Terminado

anticipadamente y
Liquidado, terminación de

sobras sujeta a
suscripción de nuevo

contrato. 
Grupo 3 Mantenimiento 98% 10% 19 de octubre de 2030
Grupo 4 Mantenimiento

con  Actividades
de construcción,
de  conformidad
con  lo
establecido  en
el  numeral  19.1
del  contrato  de
obra  IDU  1653

80.76% 5% 29 de diciembre de 2030
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de 2020

Respecto al  grupo 2,  se informa que actualmente está en curso el  proceso
identificado  con  el  número Licitación  Pública  IDU-LP-SGI-001-2026  cuyo
objeto  es  la “TERMINACIÓN  DE  LA  CONSTRUCCIÓN  PARA  LA
ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL AVENIDA
CIUDAD DE CALI, TRAMO 1 —ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL
SUR  Y  LA  AVENIDA  MANUEL  CEPEDA  VARGAS—  Y  OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C., GRUPO 2: ENTRE LA AVENIDA
BOSA Y LA AVENIDA VILLAVICENCIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN
BOGOTÁ D.C.”,, el cual puede ser consultado en el Sistema Electrónico para
la Contratación Pública – SECOP II.

Una vez adjudicado el contrato producto de la licitación  y suscrita el acta de
inicio se tienen estimados los siguientes plazos de ejecución de cada una de
las etapas:  

Etapa Fase Sub-fase Plazo Total

OBRA

Preliminares: (incluye diagnóstico, apropiación de estudios y diseños,
Trámites  aprobaciones  de  permisos  Entidades  Distritales  y
Nacionales,  al  igual  que  la  armonización  con  las  empresas  de
servicios. Incluida revisión y aprobación de la interventoría))

6 meses

57
meses

Ejecución
Ejecución de Obra 14 meses

Recibo de la obra 1 mes
MANTENIMIENTO 36 meses

De conformidad con lo anterior, las obras correspondientes al grupo 2 de la Av.
Ciudad de Cali, su finalización se encuentra proyectada para el tercer trimestre
del año 2028.

Teniendo en cuenta la situación expuesta, el Instituto de Desarrollo Urbano y
Transmilenio  S.A.,  se  encuentran  evaluando  distintas  alternativas  a  corto  y
mediano plazo, con el fin de hacer la conexión, y poner en funcionamiento la
infraestructura desde el grupo 1 hasta el grupo 4 de la Av. Ciudad de Cali a la
mayor brevedad posible. Una vez se defina la alternativa, esta será informada a
través de sus canales oficiales, para el conocimiento de la comunidad
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Finalmente, el Instituto reafirma su compromiso con la comunidad y continuará
informando de manera transparente los avances en el proceso y las acciones
programadas para la culminación de este importante proyecto de movilidad en
el sector.

En los anteriores términos se da respuesta completa y de manera oportuna a
su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se
regula  el  Derecho  Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  el  título
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 02-06-2026 03:57:22 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: YAMILE PATRICIA CASTIBLANCO VENEGAS - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: DIANA PATRICIA LOPEZ JIMENEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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